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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número E07 sobre Existencias

	Esta guía se refiere al examen del epígrafe B II del Activo del Balance, según el Plan General de Contabilidad, y comprende existencias comerciales, materias primas, otros aprovisionamientos, productos en curso, productos terminados y subproductos, residuos y materiales recuperados, etc.

Las existencias son los bienes que poseen las empresas para su venta y para su proceso, transformación y venta posterior, tales como materias primas, material de embalaje, productos en proceso y artículos terminados. Estos bienes, generalmente, representan uno de los epígrafes más importantes del activo de las empresas, siendo fundamentales en la determinación del costo de ventas de las mismas y consecuentemente de los resultados del ejercicio.

Considerando lo anterior, y la complejidad con que en ocasiones es necesario determinar los costos en las entidades, así como los problemas de pérdidas de valor a que pueden estar sujetos los inventarios por obsolescencia (adelantos tecnológicos) cambios en la moda y estacionales, etc., es de vital importancia que el auditor use todo su juicio y diligencia profesionales, al revisar el control interno y al determinar los procedimientos de auditoría que aplicará.


	Objetivo y alcance de la Guía

	El objetivo de la presente guía es determinar los procedimientos de auditoría recomendables para el examen del epígrafe de existencias, los cuales serán particularmente enfocados en cada empresa en cuanto a su oportunidad y alcance.

Los procedimientos de auditoría y los aspectos fundamentales de control interno que debe contemplar la revisión del auditor y que se mencionan en esta guía, se refieren a empresas manufactureras y comerciales, sin que en éstas estén incluidas las entidades que, por tener características especiales, requieren de procedimientos particulares, por ejemplo las de servicios, constructoras, extractivas, etc.


	Objetivos del área de Existencias, Guía número E07 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con las NT sobre ejecución de trabajo (párrafo 2.5.22) el auditor deberá obtener evidencia mediante pruebas sustantivas en relación con las siguientes afirmaciones de la dirección contenidas en las cuentas anuales:

	
	
	
	1.
Existencia: los activos y pasivos existen a una fecha dada.

2.
Derechos y Obligaciones (o propiedad y control): que los bienes, derecho, y otros recursos sean controlados por la empresa a una fecha dada y que los pasivos representen una obligación a desembolsar efectivo o activos a esa fecha dada.

3.
Acaecimiento: las transacciones y hechos registrados tuvieron lugar.

4. 
Valoración: que los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado.

5.
Medición (o exactitud): Una transacción se registra por su justo importe. Los ingresos y gastos han sido imputados correctamente al periodo.

6.
Presentación y desglose: las transacciones se clasifican de acuerdo con el PGC y las NV y la memoria contiene la información necesaria y suficiente.

	
	
	
	Los objetivos de los procedimientos de auditoría en este epígrafe son los siguientes:

	
	
	
	1.
En relación con la existencia: Comprobar su existencia física.


Por su importancia, por las mermas, deficiencias en la información sobre movimientos, etc., los inventarios deben estar sujetos a recuentos físicos para que pueda haber seguridad de que los bienes existen.

	
	
	
	2.
En relación con derechos y obligaciones: Verificar que sean propiedad de la empresa.

a.
verificar que sean propiedad de la empresa, o que estén económicamente controlados por ella.


La comprobación física no es suficiente, debe complementarse con la inspección de la documentación que la ampare (albaranes, pedidos, notas de entrega del transportista, facturas, contratos, etc.)

b.
Determinar los gravámenes y cargas que existan.


Las existencias pueden estar pignoradas o otorgados en garantía de créditos y préstamos, situación que deberá determinarse y revelarse adecuadamente, ya que limitan su disposición.

	
	
	
	3.
En relación con el acaecimiento: verificar con la documentación acreditativa que se ha efectuado la transacción.

	
	
	
	4.
En relación con la valoración y medición:

a.
Verificar su correcta valoración.


Verificar que hayan sido registrados inicialmente por su precio de adquisición o coste de producción en caso de ser elaborados internamente, y que la empresa haya adoptado un método de valoración adecuado.


Es indispensable observar el cumplimiento de las reglas de valoración señaladas por el PGC (Normas 10ª).
b.
Comprobar los cálculos por deterioro de valor de las existencias.


Comprobar que contengan solamente artículos o materiales en buenas condiciones de consumo y de venta, y en su caso, identificar aquellos obsoletos, en mal estado o de lento movimiento.


Por presentarse en las existencias la posibilidad de problemas tales como: mal estado, obsolescencia o lento movimiento, tienen que ser identificados los bienes con estas características para poder juzgar, al momento de su valoración, los importes a los cuales deberán quedar registrados.
c.
Cerciorarse de que haya consistencia en la aplicación de los sistemas y métodos de valoración.

A estos efectos es especialmente importante que elementos de la misma naturaleza y similar uso sean valorados conforme al mismo criterio.

	
	
	
	5.
En relación con la presentación y desglose: Comprobar su adecuada presentación y revelación en las CA.


Los inventarios constituyen un factor relevante en la determinación de los resultado, por lo que debe comprobarse que se presente y revele:

a.
Grupos de partidas que los integran.

b.
Método de valoración.

c.
Estimaciones por pérdida de valor.

d.
Gravámenes sobre los inventarios.

e.
Acuerdos de compra o venta a un precio fijo y compromisos de recompra.


	Análisis del control interno del área Existencias, Guía número E07 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con la NT sobre ejecución del trabajo, párrafo 2.4.9, las etapas más importantes en cualquier transacción comprenden su autorización, ejecución, registro (y valoración), custodia y salvaguarda de activos. 

Los procedimientos descritos a continuación se han confeccionado con el propósito de cumplir con los dispuesto en la NT sobre ejecución del trabajo párrafo 2.4.10.a). y se efectuarán normalmente mediante entrevistas con el personal apropiado del cliente y mediante el estudio de documentación como manuales de procedimientos, etc.

Adicionalmente, el control interno de inventarios, está vinculado con las actividades de compra, fabricación y venta de productos. Un adecuado control interno exige que las mercancías sean debidamente pedidas, recibidas, controladas, segregadas, usadas y contadas físicamente para asegurar la corrección de los inventarios y su adecuada valoración.

La revisión, estudio y evaluación de la efectividad del control interno deberá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos:

	
	
	
	1.
Obtener una copia de las políticas y procedimientos de adquisición, producción, valoración y registro de existencias, si existen.


Dentro de las políticas contables de la empresa, las cuales generalmente se incluyen en un manual de procedimientos, debe de existir un procedimiento interno para la adquisición, producción, valoración y registro de las existencias. 


Evaluar la uniformidad con el ejercicio precedente en la aplicación de dichas políticas.

	
	
	
	2.
Evaluar e identificar los controles más relevantes en relación con:

	
	
	
	a.
Autorización. Se debe verificar la existencia de una autorización para adquirir, vender, retirar, destruir o gravar existencias. Que en función de la cuantía de la adquisición o venta deberá ser autorizado por el personal adecuado según sus competencias.

	
	
	
	b.
Ejecución. El procedimiento debe recoger los controles y actividades que garanticen que todas las existencias adquiridas o elaboradas por la propia empresa son contabilizadas adecuadamente. En este sentido se deben evaluar, al menos, los controles de:

1.
Autorización (ver párrafo a. anterior).

2.
Supervisión, en relación con la correcta contabilización, valoración y registro inicial, y deterioros de valor practicados.

3.
Segregación de funciones, entre los que se incluyen las revisiones realizadas por personal superior, controles informáticos de acceso a sistemas por personal sin acreditación para ello, registro de una transacción por personas y departamentos distintos (por ejemplo registro de la transacción y pago posterior).

La segregación evita que un departamento o persona controle todas las fases de una transacción o controle los registros contables relativos a sus propias funciones. La segregación también propicia una vigilancia permanente entre los departamentos o personas involucradas en una misma transacción.

	
	
	
	c.
Registro. El procedimiento de registro de inmovilizaciones materiales debe incluir aquellos controles que garanticen que las adiciones, bajas, traspasos, disposiciones por venta, etc., se registran en el periodo de su devengo por el importe correcto y que se cumplen los requisitos de valoración expuestos en la NV 10º y en relación con la evaluación de su deterioro, que este se realiza al menos una vez al cierre del ejercicio.


En particular los controles irán encaminados a:

	
	
	
	1.
Registro oportuno de todo lo que se recibe y del pasivo correspondiente.


El registro oportuno de todo lo que se recibe tiene por objeto asegurar que se están registrando todas las obligaciones que se derivan de las adquisiciones de inventarios dentro del periodo correspondiente y a la vez que la información contable coincida con las existencias físicas.

	
	
	
	2.
Control de todo lo que se embarca, se registra y se factura  oportunamente en el periodo que corresponda.


El establecimiento de controles en formas prenumeradas permite la captación oportuna, en registros contables, de los embarques y ventas, así como de su correspondiente facturación, asegurando su correcta contabilización.

	
	
	
	3.
Planificación y toma periódica en los inventarios físicos, su recopilación, valoración y comparación con los libros, auxiliares y cuentas de mayor y la investigación y ajuste de las diferencias resultantes.

	
	
	
	4.
Procedimiento adecuado para el registro y acumulación de los elementos del costo.


La contabilidad debe captar correcta y oportunamente la acumulación de los elementos del coste de producción o de adquisición para asegurar la correcta valoración de los inventarios y la determinación del costo de las ventas del ejercicio.

	
	
	
	5.
Registros adecuados para el control de las existencias, tanto en almacenes de la empresa como de terceros (existencias en depósito).

El mantenimiento de estos registros auxiliares de las existencias, tanto en los almacenes de la empresa como de terceros, proporcionan un control permanente y la verificación mediante recuentos físicos permite conocer faltas, mermas, etc.

	
	
	
	6.
Registros adecuados para el control de las existencias de terceros en almacenes de la empresa.


Cuando existen mercancías recibidas en consignación, en custodia, etc. se hacen necesarios controles que capten oportunamente sus entradas y salidas a los almacenes con objeto de distinguirlas de las propias.

	
	
	
	7.
Comparación periódica de la suma de los auxiliares con el saldo de la cuenta de mayor correspondiente.


Con el propósito de asegurar la corrección de la cifra total de los inventarios, es preciso verificar la igualdad de la cuenta de mayor y la suma de registros auxiliares.

	
	
	
	d.
Custodia y salvaguarda. Las políticas contables deben establecer aquellos controles que aseguren una correcta protección y custodia de las existencias, entre ellos:
1.
Deberá existir custodia física y acceso restringido a zonas de almacén, producción y embarques, con el propósito de establecer e identificar claramente la responsabilidad del personal involucrado en el manejo físico de esos bienes.

	
	
	
	2.
Comprobación interna, independiente, de la corrección de los inventarios periódicos y finales.


Para que exista confianza en el control de inventarios, es preciso establecer que, personal independiente a quien custodia, registra o tiene acceso a los almacenes, lleve a cabo comprobaciones de que los conteos periódicos desde su planificación, hasta el ajuste a registros contables, han sido efectuados convenientemente.

	
	
	
	3.
Fijación de máximos y mínimos para la gestión de stocks.


Una adecuada política respecto a máximos y mínimos evita situaciones de inversión en exceso o defecto en los almacenes; además es una herramienta de control en ventas y producción.

	
	
	
	4.
Procedimientos para determinar la posible existencia de inventarios excesivos, dañados, obsoletos y de lento movimiento, así como ajuste de las estimaciones correspondientes.

	
	
	
	5.
Adecuada protección de la entidad mediante el seguro de los inventarios y del personal que los maneja.


Un plan de seguros adecuado a las necesidades del negocio es un complemento imprescindible del control interno desde el punto de vista de la protección de propiedades.

	
	
	
	3.
Documentar la revisión y conversaciones con el personal de la Entidad  mediante memorándums, diagramas de flujo (flowcharts), o por otros medios dejando constancia de la evaluación del control interno.


Si se considera necesario (NT sobre ejecución del trabajo 2.4.13) se podrá seguir el registro completo de una transacción desde su origen hasta la cancelación del activo o pasivo asumido con objeto de verificar la información obtenida.


	Procedimientos del área Existencias, Guía número E07 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Obtener el detalle de las cuentas y de los elementos (clasificados por cuentas) que componen el epígrafe comparado con el ejercicio anterior.


Analizar las diferencias más significativas.

	
	
	
	2.
Observación de la toma de inventarios.


El fin primordial de las observaciones de los inventarios físicos es satisfacerse de que los procedimientos seguidos al efectuar los recuentos son adecuados para determinar la totalidad de los inventarios propiedad de la empresa y sus condiciones físicas.


Es indispensable que el auditor se cerciore de que haya una planificación adecuada para la toma de los inventarios físicos y observe los recuentos respectivos, tomando nota del control de tarjetas u otros documentos en los que se anoten las cantidades inventariadas.


Si el auditor se asegura de que los procedimientos que van a seguirse para la toma de inventarios son satisfactorios, podrá reducir el número y extensión de sus pruebas y obtener una información mucho más valiosa por el procedimiento de observar que la toma de inventarios se está efectuando conforme a los procedimientos convenidos previamente por él, con los empleados de la empresa.


Cuando la empresa que se audita tenga inventarios de mercaderías o materiales en distintas fábricas o almacenes de su propiedad, el auditor deberá decidir que localidades deberá visitar en vista de la importancia relativa de cada una de ellas y del grado de control interno que la empresa tenga sobre su inventario.


Se cuidará que se cumpla las instrucciones para la toma física y se comprobará que se cuente todo lo sujeto a conteo.

	
	
	
	3.
Pruebas físicas para comprobar la corrección del inventario físico. Normalmente estas pruebas se llevarán a cabo al completar el procedimiento 1.


Cuando la naturaleza de los productos dificulte o imposibilite al auditor el identificar, contar o determinar las condiciones de las existencias, deberá asesorarse de expertos en la realización de sus pruebas y, en su caso, obtendrá confirmación de ellos.


	
	
	
	4.
Revisión del corte de inventarios.


Para poder determinar la adecuada revelación entre el inventario físico y el inventario según libros, así como la correcta determinación del costo de ventas del ejercicio, es indispensable revisar el corte de los movimientos de mercaderías. Al comprobar el corte de recepción deberá determinarse que todos los materiales recibidos hasta la fecha del inventario, inclusive, han sido contados físicamente y que ha sido creado el pasivo correspondiente. Al comprobar el corte de embarques deberá determinarse que todos los artículos embarcados hasta la fecha del inventario inclusive, han quedado excluidos del inventario físico y que contablemente las cuentas de costos y ventas han sido afectadas dentro del periodo terminado a la fecha de inventario.

	
	
	
	
Este corte también debe incluir movimientos internos entre almacenes, plantas, departamentos, etc.


Es indispensable que la revisión del corte de inventarios se realice en dos etapas:

a. En la primera se tomaría nota durante el inventario físico de la documentación con que se controlan las entradas y salidas de mercancías, asegurándose de que las últimas entradas se incluyeron y las últimas salidas se excluyeron.

b. En el segundo se verificará posteriormente su correcto registro en libros.

	
	
	
	5.
Comprobación de existencias en poder de terceros.


La existencia de mercancías en poder de terceros tales como consignatarios, almacenes de depósito, etc. deben verificarse mediante recuento físico. Además, debe obtenerse información acerca de si estos inventarios están o no gravados en alguna forma.


En los casos que se justifique, se podrán sustituir los procedimientos 01 a 03 por la confirmación directa del depositario o el examen de los certificados de almacenes de depósito.

	
	
	
	6.
Comprobación de existencias de terceros en poder de la empresa.


Adicionalmente a la aplicación de los procedimientos 1 a 3 deberá obtenerse la confirmación de los propietarios.


Las existencias de terceros deberán estar separadas de las propias de la empresa, tanto física como contablemente y se comprobará que no forman parte del total de inventarios.

	
	
	
	7.
Observación y pruebas físicas de inventarios rotativos. Solo serán aceptables si se cumple con los siguientes requisitos:

a.
Que los procedimientos seguidos por la empresa produzcan resultados equivalentes a los que se lograrían con un inventario físico total anual.

b.
Que la empresa mantenga registro de inventarios permanente o un sistema equivalente que asegure la determinación constante de existencias.

c.
Que exista un control interno efectivo que permita confiar en los registros de inventarios permanente o su equivalente.

d.
Que los procedimientos seguidos por la empresa aseguren que las diferencias de lo que se recuenta en determinado momento, no se compensen con diferencias en otros departamentos que no están recontando.

e.
Que la empresa sujete a un recuento físico todos los inventarios por lo menos una vez al año.

f.
Que los registros de inventarios permanente o su equivalente, se ajusten a los resultados de los recuentos parciales.

	
	
	
	8.
Observación y pruebas físicas de la toma de inventarios totales en fecha distinta a la de fin de ejercicio. Sólo serán aceptables si cumple con los siguientes requisitos:

a.
Que la empresa mantenga registros de inventarios permanente o su equivalente.


El sistema de inventarios permanente o su equivalente, debe ser preciso y oportuno, con el fin de obtener una mayor seguridad a conectar el recuento físico con el importe en libros.

b.
Que exista un control interno efectivo que permita confiar en dichos registros.


Con un adecuado y confiable control interno, las pruebas del auditor tendrán un alcance y extensión tales, que será posible obtener evidencia suficiente y adecuada con mayor facilidad.

c.
Que la toma de inventarios físicos sea a una fecha cercana a la del fin del ejercicio.


Con objeto de reducir la posibilidad de errores en los registros de movimientos y de que sea representativo de la cifra a auditar, el lapso entre la toma de inventario y la fecha de cierre del ejercicio debe ser el menor posible. Generalmente un inventario físico tomado con más de tres meses de diferencia a la fecha de cierre, sería inaceptable.

d.
Que el auditor se cerciore de la razonabilidad de los movimientos habidos entre la fecha de la toma de inventarios físicos y la de fin de ejercicio, por medio de:

1.
Revisión de los movimientos en las distintas cuentas de inventarios, incluyendo el examen de la documentación que los origina y, en su caso, obtención de explicaciones satisfactorias sobre movimientos poco usuales o anormales.

2.
Comprobación del cálculo uniforme del costo de ventas.

3.
Revisión de porcentajes de márgenes incluyendo la obtención de información satisfactoria sobre variaciones.

4.
Revisión de aumentos y disminuciones importantes en el importe de las existencias, incluyendo la obtención de información satisfactoria sobre variaciones.


Cuando existan variaciones significativas al cierre del ejercicio es recomendable que se efectúen pruebas físicas complementarias.

5.
Comprobación de que las roturas, faltas y otras mermas normales se hayan abonado a las cuentas de inventarios.

	
	
	
	9.
Procedimientos aplicables en el caso de contratación extemporánea.

En el caso de que el auditor se le requieran los servicios en fecha posterior a la toma física por la empresa de sus inventarios, ya sea el inicial o el final del periodo sujeto a examen, es necesario que observe otro inventario y efectúe las pruebas físicas que considere necesarias en los términos de los procedimientos descritos en los procedimientos 1 a 3 anteriores, satisfaciéndose de la razonabilidad de los movimientos habidos entre las fechas de su observación y pruebas físicas y las del inicio o de término del ejercicio, mediante la aplicación de los procedimientos recomendados con anterioridad.

En el caso de que sea prácticamente imposible llevar a cabo los procedimientos de observación y pruebas físicas en la forma recomendada en el párrafo anterior, el auditor aplicará, entre otros, los siguientes procedimientos alternativos:

a. Examinar evidencia documental suficiente de que se practicaron inventarios físicos y de que los procedimientos seguidos garantizan la correcta determinación de las existencias. Dicho examen comprenderá la revisión de las instrucciones escritas de la empresa para la toma y corte de inventarios, las tarjetas y listados de conteo, la recopilación de listados de inventarios, etc.

b. Obtener confirmación de existencias en los términos de los procedimientos 4 y 5. Lo anterior se logra comprobando en los auxiliares correspondientes qué abonos del ejercicio siguiente corresponden a ventas y/o traspasos de los inventarios finales del ejercicio que se examina, mediante la revisión de salidas de almacén, facturas y cargos a cuentas por cobrar y costo de venta, etc.

c. Examinar la documentación que ampare entradas y salidas de inventarios. 

	
	
	
	10.
Recopilación y valoración: Los procedimientos que ponga en práctica el auditor para satisfacerse de que los inventarios están valorados de acuerdo con principios de contabilidad aplicados consistentemente con los del año anterior, deberán fundamentarse en el conocimiento adecuado del sistema de costos de la empresa auditada.

En los casos en los que se observe que se incurrirá en una pérdida al disponer de los productos terminados, el auditor deberá cerciorarse de que exista una estimación suficiente para absorber estas pérdidas, no solamente con respecto a las existencias de productos terminados, sino también con respecto a las de productos semiterminados y en proceso de fabricación. Estas estimaciones deberán responder siempre a necesidades reales del negocio y a las condiciones del mercado, y no es admisible que su creación obedezca al fin principal de nivelar o igualar los resultados de las operaciones entre un ejercicio y otro. En algunas industrias debe vigilarse la repercusión sobre la valoración de ciertas materias primas puede tener la no realización de productos terminados.

	
	
	
	11.
Comprobación de la corrección aritmética de los inventarios físicos.


Es necesario que el auditor aplique entre otros los siguientes procedimientos:

a.
Comparar las unidades contadas según las tarjetas o listados utilizados, con las relaciones de inventario y viceversa.

b.
Comparar las unidades recontadas según pruebas físicas del auditor, con las relaciones de inventario.

c.
Verificar que se utilizaron costes unitarios conforme al método de valoración adoptado.

d.
Verificar las operaciones aritméticas.

e.
Comparar la suma de las relaciones valoradas con los saldos de las cuentas, asegurándose de que se hayan registrado los ajustes resultantes de los inventarios físicos.

	
	
	
	12.
Examen de costes unitarios.

Comprobar la corrección de los costos unitarios utilizados, mediante la revisión de documentación original de compra y la evaluación del sistema de costos de fabricación en el caso de industrias, cerciorándose de la inclusión de todos los elementos del costo.

Lo anterior deberá incluir la verificación de la correcta determinación de los costos unitarios de acuerdo al método de valoración adoptado (FIFO o PMP)

En el caso de FIFO tomar las facturas anteriores hasta que la totalidad de las unidades que hay en stock.

En el caso del PMP es más complicado, se solicitan las facturas anteriores hasta que la totalidad de las unidades que hay en stock, o hasta la fecha de cierre del periodo anterior.
Es conveniente realizar una comparativa de costes unitarios de un ejercicio a otro, identificar aquellos que han tenido diferencias relevantes y determinar las circunstancias por las que se han producido las variaciones, así como obtener documentación que acredite las explicaciones de la dirección al respecto.

	
	
	
	13.
Sistema y método de valoración.


Cerciorarse de que el sistema y el método de valoración utilizados sean los adecuados y que han sido aplicados consistentemente, y los costos no excedan el valor de mercado.


A estos efectos debe considerarse que los métodos de valoración según LIFO y Coste estándar no están permitidos.


En relación con el coste estándar, si este es empleado para productos en curso y terminados verificar que se realiza un análisis de las desviaciones entre los costes reales de producción y los costes estándar y que estas se ajustan en la contabilidad al menos al cierre del ejercicio. Así mismo verificar que los costes estándar se actualizan al menos una vez en cada ejercicio y que en el cálculo de los mismos se considera un volumen de producción normal, y no por ejemplo la capacidad máxima de producción.

Verificar que no se imputa subactividad en la valoración de las existencias 

	
	
	
	14.
Realización de existencias.


Deberá hacerse un estudio de los artículos de lento movimiento, excesivos, dañados y obsoletos para cerciorarse de la suficiencia de las estimaciones correspondientes.


Este estudio se podrá realizar a través de inspección física de las existencias, estudio de estudios internos, estudio de movimientos en tarjetas de control, examen de realización posterior, preguntas a empleados de la empresa, certificación de técnicos, rotación de inventarios, etc.


Si en las pruebas físicas se determinaron inventarios obsoletos y/o de lento movimiento, deberán localizarse en el listado de inventarios que haya servido de base para calcular la estimación correspondiente.

	
	
	
	15.
Mercancías en tránsito.


Se aplicarán, entre otros, los siguientes procedimientos:

a.
Revisión de las condiciones de transmisión de dominio.


Mediante inspección del contrato de compra-venta o pedido, se determina en qué momento quedó realizada la transmisión de dominio.

b.
Verificar de la recepción posterior en los almacenes de la empresa.


La recepción posterior es prueba de que se encontraba en tránsito.

c.
Confirmación de proveedores, de agentes de aduanas u otros intermediarios.


Las confirmaciones permiten comprobar que se incluyeron todas las partidas que están en tránsito.

d.
Revisión de partidas de conciliación con proveedores.


Se investigará el origen y razón de las partidas no justificadas, para conocer la situación en cuanto a existencia real del pasivo y su efecto en mercancías en tránsito.

e.
Examen de documentación comprobatoria.


Es indispensable vigilar cuidadosamente que en la fecha del inventario físico se hayan deducido de inventarios en tránsito, todas las mercancías que se hubieran recibido en el almacén de la empresa, aun cuando no se hubiera recibido la factura del proveedor.


La fecha más adecuada para comprobar los inventarios en tránsito es la del inventario físico.

	
	
	
	16.
Auditorias iniciales.


Por lo general, cuando el auditor lleva a cabo por primera vez la auditoria de una empresa, es prácticamente imposible la observación del inventario al inicio del ejercicio, lo mismo sucede en ocasiones con el inventario final de dicho ejercicio.


Cuando se presentan estos casos, el auditor deberá aplicar los procedimientos alternativos que considere necesarios en las circunstancias, en los términos de los procedimientos descritos en los anteriores párrafos de esta guía para la comprobación de las existencias y la verificación de su valoración.


Cuando sea poco práctico o imposible observar los inventarios físicos, y el auditor logre satisfacerse de las cifras y de las condiciones del inventario mediante la aplicación de procedimientos alternativos, no será necesario hacer salvedad alguna al alcance de su trabajo en el informe.

	
	
	
	17.
Procedimientos específicos en relación con  permutas de existencias:


Determinar si la permuta es de naturaleza comercial. Analizar la documentación de la sociedad que acredite la naturaleza comercial o no comercial de la permuta.


Verificar el correcto registro en el caso de que sea una permuta comercial. (la contrapartida en resultados debe ser según la naturaleza del bien permutado)

Considerar la adecuada presentación de las permutas en el Estado de Flujos de Efectivo.

	
	
	
	18.
Procedimientos específicos en relación con aportaciones no dinerarias:


En el caso de que se registren existencias como consecuencia de aportaciones no dinerarias verificar que estás se registran a vlor razonable excepto en el caso de lo dispuesto en la norma de valoración 21º. (de operaciones entre empresas del grupo)


Determinar la concreción del valor razonable. Analizar la documentación que acredite dicha valoración y que haya sido preparada por la sociedad o por un tercero independiente (en tal caso considerar la aplicabilidad de la NT sobre “Utilización del trabajo de expertos independientes por auditores de cuentas”.

	
	
	
	19.
Cumplimentar las Guías REGA números 13 y 14 de suficiencia de información en la memoria en relación con las existencias.

	
	
	
	20.
Revelación de las bases de valoración y gravámenes.


Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría antes indicados, así como también con base a la carta de manifestaciones de los administradores, el auditor estará en condiciones de cerciorarse de la adecuada revelación de las bases de valoración, clasificación y gravámenes de los inventarios.


	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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